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Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día doce de marzo de mil novecientos sesenta 
y cuatro, fedba en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de febrero de mil novecientos Asenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
JSl Ministro del Ejército, 

OAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENtffiZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 282/1965, de 2 de federo, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada de Ingenieros Aero
náuticos, en situación de reserva, don Florencio Becerril 
Peigneux D’Egmont.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Ingenieros Aeronáuticos, en situación de reserva, don Floren
cio Becerril Peigneux D’Egmont, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día veintisiete de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doa de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 283/1965, de 8 de febrero, por el que se can
ia Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al Contralmirante don José Rascones Pérez.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don 
José Bfiscones Pérez, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día treinta de noviembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro, fecha en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de febrero de rail novecientos sesenta y cinco.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO 284/1965, de 11 de febrero, sobre concesión de 
ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con categoría 
de Gran Cruz y distintivo blanco a la excelentísima se
ñora Evangelina Macaraeg de Macapagal.

La presencia de España en Filipinas, fueitemente arraigada 
a través de lazos de sangre, de civilización y de un acervo común 
de tradiciones, sigue en la actualidad en plena vigencia merced 
a la esforzada acción de las figuras más eminentes de aquel 
país, que aún se enorgullecen de la procedencia española y 
corresponden con su amor al de la Madre Patria

A la cabeza de estas figuras señeras de la hispanidad se 
halla la esposa del actual Presidente de la Nación, excelentísi
ma señora Evangelina Macaraeg de Macapagal, que entre las 
tareas benéfico-sociales de sus compatriotas, a las que dedica 
especial atención, viene incluyendo con rango de Igualdad la 
protección a todo género de obras de ayuda a los españoles allí 
residentes, como segura prenda de hermandad entre las dos 
Naciones.

Por estos merecimientos, con los que viene a continuar la 
destacada y benemérita acción de España en aquel país, el Go
bierno español desea ahora honrar al más alto exponente de la 
mujer filipina en la persona de la esposa de su Presidente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día cinco de febrero de mil novecientos sesent-a y cinco,

DISPONGO :
El ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con categoría 

de Gran Cruz y distintivo blanco de la excelentísima señora 
Evangelina Macaraeg de Macapagal.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FBANOO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEOA

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu

licas por la que se concede a don Ismael Infanzón 
Monteavaro y otros concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Pisuerga, en término muni
cipal de Torquemada, con destino a riegos.

E.sta Dirección General ha resuelto;
A) Aprobar el proyecto presentado por don Ismael Infan

zón Monteavaro y otros, suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Jesús Roa Saltar en Valladolld el 10 de enero de 1964, 
en el que figura un presupuesto de ejecución material de 413.558 
pesetas.

B) Acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes 
condiciones;

1.» Se concede a don Ismael Infanzón Monteavaro, don 
Carlángelo Kovacevich, don César Luaces Saavedra y don Jo£U- 
quln Luaces Saavedra autorización para derivar mediante ele
vación un caudal continuo del río Pisuerga de 40 litros por 
segundo, correspondiente a una dotación de 0,8 litros por se
gundo y hectárea, con destino al riego de 50 hectáreas de la 
finca de su propiedad, denominada «Dehesa Mazuela» (parcela 
número 5), sita en término municipal de Torquemada (Palen- 
cia), sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 
metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2.0 Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3. '‘ Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
a los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde 
la terminación.

4. » La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero podrá 
exigir la construcción de un módulo que limite el caudal al 
concedido y comprobará especialmente que el caudal utilizado 
por los concesionarios no exceda en ningún caso del que se 
fija en la condición primera.

5. “ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechiimiento, quedarán a cargo de la Comisarla 
de Aguas de la Cuenca del Duero siendo de cuenta de los 
concesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen con arreglo a las disposiciones vigentes, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso de los concesio
narios se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este acta la Dirección General.

6. '‘ Se concede !a ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

1.0 El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8. “ La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9. “ Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir la.s 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia


